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Viernes 8 4e Julio de 1949 
Mm. 150 

No • • publica lea domlngoi ai dlaaiMiroa 
Ejemplar corrleatei 75 céaUmoB. 
Idem atraiadoi 1,50 pea «tai 

. 4^®r t«»» t1^a . - 1 .* Lea ŝ isras Alea!«i«9 y Seeretarios rnaaicipaleB están ohlíg&éou a dispaaer que ae. fije oa ejemplar de 
¡td* a m«vo é@ «ste BOLETÍN OricIAl «a.al sitio ale eastnmbre, taa presto como se reciba, basta la fijación del ejemplar siguiente. 

Los Secretarias naaicipaies eaidaráa de eeleecioaar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3," Las ÍHerei«ÍKes rejflamMtarias «a el'B«LiyfN OFICIAL, se han de. mandar por.el Eacms. Sr. Gobernador civil. 
Pr«cl«»a- SUSCRIPCIONES.—a) Aynntamieaios, 100 peaetaa sánales por dea ejemplares de cada número, y 50 peaetaa 

«ai la* per cada ejemplar más. Recargo del 25. por 190 «i ao abaaaB el imperte anual dentro del primer semestre, 
b) Joataa veciaalea, Jaigadoa atanieipales y orgsntsmea w dApeadeaciáa oficiales, abonarán, 50 peaetaa anuales ó 30 pesetea ae-

saitralea, cea pagf adelantado. 
e) Reatantes anacripcionea, 60 pesetas anuales, 35 peaetaa aameetralea é 20 pesetas triraeatrales, r.on pago adelantado. 
EDICTOS, Y ANUNCíO'Si—a) Jnsgadoa mnnicipalea, una peseta h'aea. 
d) Lo» dttBáás, IjSO" pesetás liáea. •'• • 
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íela piíitía le LeéB 
Msirii Oe&eral de ilistecliiiiíis 

i TriMsprlgs 
DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NÚM. "̂ 2 

Racionamiento para las Delegaciones 
Locales de esta provincia, correspon' \ 

diente al mes.de Julio de 1949 
Incrementado con motive del 18 

de Julie 
En fecha próxima a la presente, | 

se remitirán a las Delegaciones Lo-i 
cales de la Provincia^ las autoriza-1 
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar-j 
Uculos necesarios parala realización 
Qel racionamiento cOrrespondiénté 
^ mes dé Julio de 1949, y que de-
oeran entregar al púb lico contra el 
corte de las hojas de cupones de las 
semanas 27, 28, 29, 30 y 31 de las co-
t Ccî nes de Cupones correspondien-

al segundo semestre del año en 
uitso. 

Fl • 
^rrra.cionamientode mención cons-
mo* i 6 los siguientes artículos y ^aatia p0r ración. 

LEGACIONES DE CABEZAS DE 
D PARTIDO 
^rsona/ adulto. 
CElTE--ll2 litro.-Precio.de ven

ta 8,20 pesetas litro.--Importe de la 
ración. 4,10 pesf tas. 

AZUCAR —400 gramos. *-Precio 
de venta, 6,50 ptas. kilo.—Importe 
de la ración, 2,60 jiesetas. 

ALUBIAS. —500 gramos,— Precio 
de venia, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 3,25 pesetas, -1 

ARROZ.—50i gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.— Importe 
de la ración,1,75 pesetas. 

JABON.—400 gramos.—Precio de 
de venta 6,00 pesetas,—Importe de 
la ración, 2,40 pesetas. - . 

CHOCOLATE,—200 gramos.-Pre-; 
ció de venta 11,00 ptas. krl«,—' 
Importe de la ración, 2,20 pesetas. 

CAFE.—50 gramos—Precio de 
venta, 38,50 pesfetas kilo.-¡-Importe de 
la ración, 1,925 pesetas 

SOPA —-200 gramos. — Precio de^ 
venta, 6,00 pesetas —Importe de la 
ración, 1,20 pesetas. i 

BACALAO.-200 gramos,—Precio 
de \enta, 12,50 pesetas kilo.—Impor
té de la ración, 2,50 pesetas. f 

PATATAS. - 6 kilos. - Precio de 
venta, 1.60 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 9,60 pesetas. ~ ! 

DELEGACIONES D E PUEBLOS 
IMPORTANTES ^ 

Personal adulto. 
ACEITE.—Ii4 litro. — Precio de 

venta, 8,20 pesetas litro —Importe 
de la ración, 2,05 pesetas, 

AZUCAR.—300 gramos.— Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.^-Importe 
de la ración, 1,95 pesetas. 

ALUBIAS.-500 gramos. - Precio 
de venta,J6,50 pesetas kilo—Imperte 
de la ración, 3,25 pesetas. 

ARROZ.—300 gramos,—Precio de 

venta, 3,50 pesetas kilo. —Importe de 
la ración, 1,05 pesetas. 

JABON.-300 gramos—Precio de 
venta 6,00 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 1,80 pesetas. 

CHOCOLATE,—200 gramos.-Pre-
cio de venta, 11,00 pesetas kilo.— 
I m p ó r t e l e la ración, 2,20 pesetas. 

CAFE,— 50 gramos. — Precio de 
venta, 38,50 pesetas kilo,—Importe 
de la ración, 1,925 pesetas. 

S O P A . — 200 gramos; — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 1,20 pesetas. 

BACALAO.-200 gramos.-Precio 
de ^Bnta 12,50 ptas. kilo,—Importe 
de la ración 2,50 ptas. ' 

PATATAS.—6 kilos,—Predio de 
venta, 1,60 ptas. kilo:—Importe de la 
ración, 9,60 pesetas. 

RESTO D E DELEGACIONES 
ACEITE.—1 [4 litro. — Precio de 

venta, 8,20 pesetas litro. — Importe 
de la ración, 2,05 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos, — Precia 
de venta, 6,50 ptas.—Importe de la 
ración, 1,30 pesetas, ' 

ALUBIAS—500 gramos —Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 3,25 pesetas. 

ARROZ.—200 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo,—Importe de 
la ración. 0,70 pesetas. 

JABON.—200 gramas, —Precio de 
venta 6,00 ptas. kilo.— Importe de la 
ración 1,20 pesetas. 

C H O G O L A T E . ' IOO grames.-Pre
cio de venta, 11,00 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 1,10 pesetas. 

C A F E . — 50 gramos—Preció de 
venta, 38,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,925 pesetas. 

SOPA.-100 gramos,-Precio de 
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venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,60 pesetas. 

BACALAO.-100 gramos.-Precio 
de venta 12,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración 1,25 pesetas. 

PATATAS.—6 kilos —Precio d« 
renta, 1,60 ptas. kilo. -Importe de 
la ración, 9,60 pesetas. 
Racionamiento mensual para infantiles y 

madres gestantes 

PRIMER CICLO 
Lactancia natural 

ACEITE.—.Ii4 litro. — Importe de 
la ración, 2,05 ptas, 

AZUCAR.—1 kilo,—Importe de la 
ración 6,50 pesetas. 

ARROZ.—1(2 kilo.—Importe de la 
ración, 1,75 pesetas. 

ALUBIAS.—1 kilo.—Importe de la 
ración 6,50 pesetas. 

JABON—800 gramos. — Importe 
de la ración 4,80 pesetas. 

P A T A T A TEMPRANA.-6 kilos. 
Importe de la ración, 9,60 pesetas. 
Lactancia mixta 

L E C H E CONDENSADA.-12 bo
tes.—Importe de la ración, 69,00 pe
setas, 

JABON.—8©0 gramos. — Importe 
de la ración 4,80 pesetas, 

HARINA D E ARROZ —500 graos. 
—de 3 a 6 meses. —Importa la ra
ción, 3,25 pesetas si es a granel y 5,00 
pesetas si es en paquetes de 250 
goamos. 
Lattancia. artificial 

L E C H E CONDENSAD A.-18 ,botes. 
—de 0 a 6 meses.—Importe de la ra
ción 103,50 pesetas. 

JABON,—8@0 gramos.— Importe 
de la ración, 4,80 pesetas. 

HARINA D E ARROZ.-.500 graos. 
—Importe de la ración, igual queden 
la lactancia mixta. 

* SEGUNDO CICLO 
De 6 a 12 meses 

. AZUCAR.—1 kilo.—Importe de la 
ración, 6,50pesetas. 

J A B O N — í kilo.-Importe de la 
ración 6,00 pesetas. 

P A T A T A TEMPRANA.-4 kilos.— 
Importe de la ración, 6,40 pesetas. 

HARINA D E . ARROZ.—1 k i l o . -
Importe de la ración, 6,5Q pesetas si 
es a granel y 10,00 pesetas si. es en 
paquetes de 250 gramos, 

TERCER €ICLO 
De uno a dgs años 
ACEITE. — li4 litro. - Importe 

de la ración, 2,05 pesetas. 
AZUCAR—1 kilo.-Importe de la 

ración, 6,50 pesetas. 
ARROZ.—Ii2 kilo.-Importe de la 

ración, 1,75 ptas. 
J A B O N . - 1 kilo,—Importe de la 

ración, 6,00 pesetas. 
P A T A T A TEMPRANA.-6 kilos.-

Importe de la ración, 9,60 pesetas. 

Suplemento a Madres gestantes \ 
A C E I T E — l ^ litro.—Importe dé

la ración 2,05 pesetas. 
AZUCAR.—500 gramos.-Importej 

de la ración 3,25 pesetas. 
ARROZ.—500 gramos. — Importe 

de la ración, 1,75 pesetas, 
ALUBIAS.—1 kilo.—Importe de la 

ración, 6,50 pesetas. 
P A T A T A T E M P R A N A L kilos.--

Importe de la ración, 9,60 pesetas. 
ACEITE,—Este artículo no se su

ministrará a los reservistas. 
LEGUMBRES.-Este articulo no se 

suministrará a los reservistas. 
' PATATAS.—No se verificará asig
nación alguna en tanto no sea soli
citado por las Delegaciones Lócale^. 

HARINA D E A R R O Z . - N o se veri
ficará asignación alguna en tanto no 
sea solicitada por las Delegacioñes 
Locales. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigentes, los señores Alcaldes Dele
gados Locales de Abastecimientos 
y Trasnportes, comunicarán al pue
blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los módu
los, ración, precios y cupones que 
corresponden cortar para la liquida
ción de los racionamientos. 

Asimismo exigirán de los indus
triales detallistas las oportunas li
quidaciones de cupones que justifi
quen la retira da por parte del perso
nal beneficiario. 

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 2 de Julio de 1§49, 
2L68 El Gobernador Civil-Delegado, 

J. V. Barquero 

Servicio ProfiDclal He Ganadería 
CIRCUIAR NUMERO 15 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de perineumonía exudativa en el 
ganado existente en el término mu
nicipal de Puebla de Lillo, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticuló 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Sepiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Solle, 

Señalándose como zona sospecho
sa Puebla de Lillo, como zona infec
ta, el citado pueblo y zona de inmu
nización el expresado Ayuntamiento 

Las medidas sanitarias que ^ 
sido adoptadas son las regíame^11 
r ías . 

Y las que deben ponerse en pr^ 
tica, las consignadas en el Capítu 
lo XXXIX del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, l de Julio de 1949. 
2184 E l Gobernador civil interino 

Félix Buxó 
O . j " ' - • , .".> 

" «• €> .• 

CIRCULAR NUM. 16 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oflcialmeiite extinguida la perineu
monía exudativa contagiosa en el 
término municipal de Garrafe de 
de Torio, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 10 de 
Marzo de 1949, 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 1 de Julio de 1949. 
2183 E l Gobernador civil interioo, 

Félix Buxó 

Diiitoíii irtÉwil it Liii 
C I R C U L A R 

Arbitrio sobre saltos de agua 
Habiendo terminado el plazo de 

exposición al públ ico a tenor del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, de 4 de 
Junio último, del expediente relativo 
a las cuotas fijadas a los contribu
yentes por el arbitrio provincial so
bre Producc iéa de Fuerza Hidráuli
ca, correspondiente al actual ejerci
cio de 1949, sin que se hayan presen
tada reclamaciones, se pone en co
nocimiento de t«dos los obliga^08 a 
contribuir por este concepto la obli
gación que tienen de ingresar las 
cuotas correspoMdientes en la Caja 
provincial y en períedo v»lu»tario 
duraste el plazo de un mes, a cantar 
desde la publ icacién áe este anuncio 
en este periódico oficial, bien cnten 
dido que transcurrid» este plazo sin 
haberl® efectuado, incurrirá .en ia 
sanción que señala la Ordena 
p«r la que se rige este arbitrio. 

Rueg® a los Sres. Alcaldes y Scc^ 
tarios de Ayuntamiento la ta*yoT 
vulgación de la presente para c 
cimiento de los interesados. ^ 

León, 1,° de Julio de 1949.-
Presidente, Ramón Cañas. 

2192 



biputación Provincial de León 

MTERVENCION Ejercicio de 1949 

B A L A N C E 
de la.s operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Marzo 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 
n 

i.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
\ l 
19. 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . , . . 
Bienes provinciales . , . , . 
Subvenciones y donativos . . . . 
Legados y mandas . . 
Eventuales y extraordinarios e Indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . — 
Derechos y tasas . . . 
Arbitrios provinciales . - . . . : 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado , 
Compensación provincial. . . . . • 
Recargos provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial. . . . . , . 
Recursos especiales . é . . • 
Multas. . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales , 
Reintegros . . . . . . . -
Fianzas y depósitos , . 
Resultas . . • . 

T O T A L E S . . . 

1. * 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7° 
8. ° 
9. ° 

10. 
U . 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

G A S T O S 

Obligaciones generales, 
Representación provincial 
Vigilancia y segundad 
cienes provinciales 
fastos de recaudación 
personal y material 
galubndad e higiene 
beneficencia. 
Asistencia social . • 
instrucción pública 
^bras públicas y edificios provinciales 

raspaso de obras y servicios piíblicos 
Montes y pesca / . , , 
^gncultura y ganadería . . 
Rédito provincial. 
lancomunidades interprovinciales, 

devoluciones , . 
^Previstos . ' 
Kesultas - ' ' 

T O T A L E S . 

al Estado 

Existencia en C A T A 

Suma igual a los I N G R E S O S . 

Presupuesto antorlzado 

Pesetas Cts. 

215.372 

259̂ 500 

v 48̂ 700 

10.000 
1.968.300 
6.130.000 
1.615.699 

: 100 
345.0t)0 

> 

1*500 

58:221 

4 7-3.8/4 

15.396.267 

597.358 
151.000 

5.000 
19.600 

1.206.018 

4.721*602 
/ 460.1.52 

437.069 
2.244.900 

212.090 
557.601 

40.000 
3.169.702 

13.822.095 56 

36 

27 

27 

33 

Operaciones realizadas 

Pesetas Cts. 

24.849 

18 

113 

195 

3 

2.433 

779 

099 

806 

438 

679 

725 

2.790.378 

192.601 
18.777 

r.328 
'247.502 

588.284 
67.474 
36.394 

237.695 

10 259 

165.669 

422̂ 933 

1.988.921 

801.456 

22 

55 
94 

53 
88 
41 
05 

98 
> 

43 

18 

17 

2.790.378 

D I F E R E N C I A S 

E n m á s 

Pesetas Cts. 

64 399 

64.399 

165 669 

165.669 

11 

11 

43 

43 

E n m e n o s 

Pesetas Cts, 

190.522 

240̂ 720 

10.000 
1.968.300 
5.934.193 
1.615.699 

100 
345.000 

1.061 

54!542 

2.310.148 

12.670.288 

404.757 
132.223 

5.000 
18.271 

958.515 

4.133.318 
392.677 
400.675 

2.007.205 

201.830 
557.601 

.40.000 
2.746.769 

11.998.843 

05 

15 
82 



Presupuesto especial de Contribuciones 
n 

I N G R E S O S 

1. ° Rremlo de recaudación-
2. ° Eventuales y extraordinarios. 
3. ° Reintegros . 

19.° Resultas. . . . 
T O T A L E S . * * 

G A S T O S 
1. ° Personal y material. 
2. ° Gastos de recaudación . 
3. ° Beneficio del Servicio . 

19.° Resultai. . . 
' T O T A L E S . 

Existencia en GATA . 

Suma igual a les INGRESOS. 

Preonpaesto autorizado 

Peséías Cts, 

1.497.000 
S.OOO 

70,000 
1.093.566' 90 
2.663.566 90 

192.905 » 
1.027.2251 » 

349.870 » 
1.093.566 90 

2.663 566 90 

Operaciones realizadas 

Pesetas Cts, 

39.082 
> 
995 

1.017.754 
.1.057.831 

25.699 
30.111 

722.528 

/78:339 

279 491 

1.058.831 

56 

D I F E R E N O I A S 

E n m á s 

Pesetas Cts Pesetas Cts.i 

1.457.917 
3.000 

69.0J4 
75.812 

1-605.735 

167.20o 
997.113 
349.870 
3"'l 038 

1.885.227 

Presupuesto extraordinario de la Mancomunidad 

I IV, G R E S O S 
1.° Rentas. . . . . 
2 ° Reintegro- . . . . . 
3. ° Subvenciones y donativos. . 
4. ° Eventuales y extraordinarios , . 

, T O T A L E S . . 

G A S T O S 
l.o Obras públicas 
2,° Personal y material. .' 
3.0 Maquinarias. . . . 
4.0 Gastos de recaudación-. 

T O T A L E S . 

• 13.157.892 62 

13.157.S92 62 

13.157.892 

13.157.892 

62 

62 

Existencia eh C A J A . 

Suma iguaLa los I N G R E S O S 

141.470 
15.928,970 

16.070.440 

I h 361.488 
141.470 

11.502.958 

4.567 .'482 

16.070,440 

39 

99 

141.470 39 
2.771.077 98 

2.912.548 

141.470 

37 

141.470 

39 

39 

1.796.404 

1.796.404 

40 

4C 

Presupuesto extraordinario para mitigar el Paro Obrero 

I N G R E S O S 
3 0 Subvenciones y donativos. . 
4. ° Reintegros. . . . . 
5. ° Eventuales y extraordinarios'. 

" T O T A L E S . . 

G A S T O S 
U.0 Obras púbficas. 
17.° Devolnciones. 

T O T A L E S . 

3.500.000 

3.500.000 

3,500.000 

3.500.000 

Existencia en C A J A . 

Suma igual a los I N G R E S O S . 

3.720.375 01 
- 127.647112 

3.848.022 13 

2.495.455:07^ 
127.647 

2.623.102 

1.224.919' 

3.848.022 

12 

220 375 
127.647 

348,022 

127.647 

127.647 

13 

1.004.5-̂ 19f 

1.004-5 44 93 



presupuesto extraordinario para la Construcción de Caminos 

I N G R E'S O S 

q o Subvenciones y donativos. 
70 Derechos y tasas , 

,0 0 Crédito provincial, 
ĵ o Resultas. 

T O T A L E S 

Q A S T O S 

Obligaciones generales. . 
g'o Personal y material. . . 

\{ ° Obras públicas y edificios provinciales 

T O T A L E S , . . 

Presnpaeslo antorlzaao 

Pesetas Cts, 

923.751 58 
16.227,42 

2.784.378'54 
1.045.216:98 

4.769 574 52 

1 C00 
127.538 

4.641.035 

4.769.574 52 

Existencia en C A T A . . 

Suma igual a los I N G R E S O S , 

Operaciones realizadas 

Pesetas Cts. 

351.122 
55.080 

965 
1.045.216 

1.452.384 

2.026 
909.732 

911.758 

540 625 

1.452.384 

D I F E R E N C I A S 

E n m á s 

Pesetas Cts, 

38 

39 

853 
965 

818,69 

E n m e n o » 

Pesetas Cts, 

572.629 

572.629 

1.000 
125 511 

3.731.303 

3.857.815 

Presupuesto extraordinario para reparar daños causados 
por temporales en los Caminos Vecinales 

I N G R E S O S 

3.° Subvencione^ y donativos. 
17.° Reintegros . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

- I.0 Obligaciones generales. 
11.° Obras púb icas y edificios provinciales 

T O T A L E S . • 

563.000 
2.000 

565". 000 

2.000 
563.000 

565.000 

Existencia en C A J A . . . 

Suma igual a los ÍNGRESOS. 

500.000 

500 000 

500.000 

500.000 

63.000 
2.000 

65.000 

2.000 
563 000 

565 000 

V a l o res i n d e p e h d l e n tes 
C U E N T A S 

S U M A S 

^creedores por depósitos . . . 
epositano su cuenta de depósitos . 

Del debe 

34.653 
2.458.371 

S U N U S . 2.493.024 

Dei haber 

2.458.371 
31.653 

2.493.02-! 

S A L D O S 

Deudores 

2.423.718 

2.423.718 

Acreedores 

2.423.718 08 

2.423.718 08 

P a t r i m o n i a P r o v i n c i a l 
p ^ d a d e s y derechos. 
P a t r l ^ f 0 E«PréstitcS, 

JODIO, 

S U M A S . . 

11.936.048 11.936.048 

11.936.048 11.936.048 

11.936.048 11.936.048 11.936.048 11.936 048 



6 
RESUMEN DE EXISTENCIAS POR PRESUPUESTOS 

Del Ordinario 

»: Especial de Contribuciones 

» Extraordinario de la Mancomunidad, 

» Extraordinario para mitigar el Paro Obrero. 

» C-l.. . . . . . . f . . 

» Daños por temporales . . . . . . . . . 

» Valores independientes . . . . . . . . . . . . 

EXISTENCIA T O T A L , . , . . . . . 

801.456 97 

279.491 68 

4.567.482 38 

1.224.919 94 

540.625 89 

500.000 » 

2.423.718 08 

10.337.694 94 

S I T U A C 1 0 N D E L A M I S M A 

C U E N T A S 

Banco de E s p a ñ a . . 

Baaco de Bilbao... . 

Banco de Santander.. 

| Libreta., 

"1 ^ c 

| Lijareta, 
'- • y - ' - " l de 

Banco Español deCré ito | Libreta, 

Monte de Piedad. . . . . . . . 

Banco de Crédito Local 

Caja Provincial.. . . . . , , . 
Metálico. , 

Valores. . . 

SUMAS . . 

S U M A S 

Del debe 

75. 

300. 

541. 

1.235. 

417. 

428, 

16: 

1.993 

5.515 

10.337 

1.849 

22.690 

387 

000 

644 

.549 

.055 

.342 

.206 

.698 

.519 

.694 

.214 

.312 

02 

» 

53 

75 

45 

98 

20 

15 

1-7 

94 

25 

44 

Del haber 

372.325 

200.000 

390.683 

950.000 

169.121 

10.270.487 

12.352.617 

S A L D O S 

Deudores 

75 387 

300.000 

169.319 

1.035.549 

26.372 

428.342 

16.206 

1.023.698 

5.346.397 

67.207 

1.849,214 

10.337 694 

02 

» 

28 

5 

45 

98 

20 

15 

42 

44 

25 

94 

Acreedores 

León, 15 dé Abril de 1949.—El Interventor, Alberto D, Navarro. 

C O M I S I O N D E H A C I E N D A 

Visto el precedente Balance y encontrándole conforme, acordó"proponer su aprobación a la Corpora 

Provincial. 

cion 

Sesión del día 23 de Mayo de 1949 

Acordó aprobarla y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

EL PRESIDENTE; 
Ramón Cañas 

EL SECRETARIO, 
José Peláez 

2023 



Sjnisies lílráillcis le! Norte 
ie Eipiia 

EGADIO D E L BIERZO 

io de concurso de destajo de las 
de construcción del Almacén de 
o para la presa del Pantano 

de Bárcena (León) 
Ordenada la ejecución por el sis-

tem* ̂ e adin'nistrac^®n ê 'as obras 
de construcción del Almacén de Ce-

ento para la presa del Pantano de 
Barcena, se abre un concurso para 
la ejecución de dichas obras por me
dio áe destajos de un importe de 
quinientas mil (500-00) pesetas. 

El presupuesto de ejecución por 
el sistema de administración de las 
obras asciende a ochocientas noven
ta y seis mil novecientas cuarenta y 
nueve pesetas y ochenta y un cénti
mos (896.949,81 pesetas). 

El proyecto y condiciones del des
tajo pueden examinarse en los días 
y horas hábiles de ofiema, en la Di-, 
rección General de Obras Hidráuli
cas, en Madrid,, y en los Servicios 
Hidrá«licos del Norte de España, 
Doctor Casal, 2, Oviedo. 

Las proposiciones se admitirán en 
cualquiera de las dos oficinas cita
das y en Us días y h«ras kábil«s 
hasta las trece (13) horas del próxi 
mo día veintinueve (29) dé Julio. 

Las proposiciones se ajustarán al 
m§delo que a continuación se indi
ca y se entregarán en sobre eferrad®, 
reintegradas con póüza de séxta 
clase; llevando el sobre la indicación 
«Proposición para el concurso de 
destajo para la construcción del al
macén de ceme»to. para la presa del 
Pantano de Bárcena». En el sobre, 
í^e irá firmado por el concursante, 
se lndicará, también a máquina, el 
a&mhre:de éste. 

En otro sobre abierto acompañará 
concursante: recibos de haber he 

^ el Opósito de la {Lanza provisio 
y ei riara't(imar parte en el concurs0 
^ depésito de la cantidad necesa 

c » / 3 ^ IesPonder de los gastos del 
estar11?6, aSÍ COmo justificantes de 
das U Corriente en el pago de te
les exiS .Cuotas Por atenciones s»cia 
^Qtes S 611 las disposiciones vi 

. f de las coatribucitnes in 
mo Sob y de ulilidades. Eñ el mis 
^ obra^ P0,clrá acoinpañar relación 

s análogas a las que se desta ja 
* ^^utad as por el concursante. 

Caso de presentar propoi ic ióa al-
guia Sociedad, Empresa o Compa
ñía, deberá acompañar a ía misma, 
además ¡1» ta ceftificación relativa a 
incompatibilidades que determina 
el Real Decreto de 24 de Diciembre 
de 1928, documeptos que justiñquen: 
su existencia legal o inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad 
legal para Celebrar el coritrat» y los 
que autoricen al firmante de la pr» 
posición para actuar en nombre de 
aquélla, debiendo estar- legitimadas 
las firmas de las certificaciones cb 
rrespondientes. " 

Si cóncursa alguna entidad extran
jera debe. acompañar certificación 
de legalidad de la documentación 
que presenta, referente a su perstna-
lidad, expedida bien por el Cónsul 
de España en la Nacién de origen • 
bien por el Cónsul de esa Nación en 
España. 

La fianza provisioaal para poder 
licitar será de diez mil (10.000) pese 
tas y habrá de ser depositada en la 
Caja General de Depósitos, a dispo 
sición del Sr, Ingeniero Director de 
l is Servicios Hidráulicos del Norte 
de España.. 

E l depósito para responder del 
pago dé los gastos de este coacurs» 
será de cuatro mil (4.000), pesetas y 
habrá de ser hecko en metálico en 
la Pagaduría de los Servicias Hi
dráulicos del Norte de España, en 
Oviedo. 

La apertura de pliegos se hará pú 
blicamente ante Notario a las once 
(11) horas del próximo,d ía tres (3) 
de Agosto, en las •ficinas de loá Ser 
vicits Hidráulicos del Norte de Es 
paña en Oviedo, » ' , • 

Con arreglo a la Instrucción 6.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, se tendrá en cuenta eri la adju 
dicac ión del concurso, ía capacidad 
técnica y económica de los concur 
santes, pudiéndose, c»n arreglo a la 
Instrucción 9.a de las citadas, ser de 
clarado desierto el concurso. 

Oviedo, 28 de Junio de. 1949.-El 
Ingeniero Director, I, Fontana. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , cecino de . . . . . . . pro 

vincia de , con domicilio en 
., calle de •. , núm. , . . 

enterado de las condiciones y requi 
sitos que se exigen para la adjudica 
ción en concurso público de las 
obras de construcción del Almacén 
de Cemento para la Presa del Panta 

no de Bárcena (Leé»), se compro
mete a ejecutar dichas obras con 
arreglo a las expresadas condiciones 
por el tipo de . ... (en letra) pese
tas. (1). -

, a de . . . . . . d é 1949. 
(Firma del concursante) 

(1) . Con arreglo a la Instrucción 7.a de 
las aprobadas en 27 de Febrero de 
1932, podrá ofrecerse, en lugar de 
rebaja, la ejecución de las obras con 
precios por unidad de obra, no supe
riores a los del proyecto, aunque no 
guarden proporcionalidad con los 
del proyecto. 

2188 Núm. 489. -204.50 ptts. 

Aguntamiento de 
Fresno de la Vega 

La Corporación Municipal de mi 
presidencia, en sesión ordinaria del 
día 3 del corriente mes. acordó en 
principio, por unanimidad, conce
der a D. José-María Pérez Quiñones^ 
obrero y vecino de esta villa, una 
parcela de ierren», sobrante de vía 
pública, de diez metros de línea p«r 
por once nictros de fomdo, al sitio 
de las «Lagunas», para edificar casa 
vivienda, lindante por el Norte, Sur 
y Oeste, con terreno comunal, y Este, 
D, Santiago Cancelo, habiendo sido 
tasada dicha parcela a razón de una 
peseta metro cuadrado. 

Lo que se hace público para que 
durante el plazo de quine* días pue
dan formularse las reclamaciones 
pertinentes. 

Fresmó de la Vega, a 13 de Junio 
de 1949.—El Alcalde, Matías Carpin
tero. 
2095 Núm. 488.—36,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón general para el cobro de 
arbitrios e impuestos que como in
gresos figuran en el presupuesto del 
año actual, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría, por espacio 
de quince días. Durante dicho plazo 
podrá» preseatarse las reclamacio
nes que se evasideren oportunas» 
fu ndadas en hechos coecretos, pre
cisos y deteimiDados. y reintegradas 
con aneglo a la Ley del Timbre, ad-
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virtiendo que los que reclamen que
darán sujetos a fiscalización, coa-
forme a las Ordenanzas., 

a 

e • 

Confeccionadas las cuentas muni 
cipales correspondientes a los ejer 
ciclos de 1947 y 1948, se hallan de 
manifiesto al público ea la Secreta
ria municipal, por espacio áe quin
ce días, para poder ser examinadas 
por quien lo desee, y formularse las 
reclamaciones que contra las mis 
mas se consideren oportunas. 

Izagre, 25 de Junio de 1949. —El 
Alcalde, Victoriano Crespo. 2118 

Eníiiadas ma^Q^m 

los gastos de replanteo y los honora-
j rios del Director de las obras, por 
los reconocimientos y mediciones 
parciales y finales. 

Mansilla del Páramo, a 25 de Ju
nio de 1949.—El Alcalde-Presidente, 
Domingo Franco. > 
2128 Núm. 489.—75.00 ptas. 

E l total de los bienes que 
bastan ascienden a diecisiete ^ 
quinientas pesetas'(17.500). ^ 

Dicho remata tendrá lugar en 
Sala Audiencia de este Juzgado Pi 
za de San Isidro, n.9 1, el día'fj-

y se advierte a l»s licitadores aüS' 
para toldar parte en él, deberán o l » 

lleta 

Junta vecinal de Mansilla del Páramo 
El día 17 del próximo Julio, y 

hera de las once áe la mañana, bajo 
mi presidencia y los vocales de la 
Junta, se procederá a | a celebra
ción de subasta pública, para la 
construcción del segundo plaz« de 
una escuela de niñas, con vivienda 
para la Maestra, bajo el tipo de 51.714 
pesetas, 41 céntimos. 

La subasta se verificará por pujas 
a la llana, con arreglo a las condi
ciones que, con la memoria, planos 
y presupuesto, se hallan de mani
fiesto en casa del que suscribe, y en
tre las que figura el estar obligado el 
rematante á formalizar contrato de 
trabajo con los obreros. 

Para tomar parte en la subasta, 
depositarán provisionalmente en la 
mesa de la presidencia. 1.551 ptas., 
importe del 3 por 100 de la obra, 
siendo la¡ fianza definitiva de 2.585,70 
pesetas, imperte del 5 por 100 de la 
mislna. 

Las ob&as habrán de empezarse a 
los quince días de hecha la subasta, 
y quedar terminadas en el plazo de 
tres meses, desde la adjudicación de
finitiva. 

La Junta pagará la obra en tres 
plazos iguales: mediada la obra, 
el l.9; el 2,°, a la terminación,y el 3.° y 
últim», al darse de pas« por el Ar-
quiffecto Director 1 a mencionada 
obra. 

Los poderes para poder tomar 
parte en la subasta los que lo hagan 
en representación de otra persona, 
han de estar autorizados por el No 
tario de la cabeza de Partido Judi 
cial en La Bañeza. 

Serán de cuenta del Contratista 

Juzgado de prirnerm instancia de León 
Don Luis Santiajo Iglesia5¡^M.agis-

trado, Juez de primera instancia 
da esta ciudad y partido de León, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gada a instancia de D. Justiniano de 
la Fuente Alvarez, vecino de Ardón, 
representado por el Procurador don 
IsiÜoro Muñiz, contra D. Víctar Mar
tínez González, de Raderos, sobre 
reclamación de 4.554 pesetas de prin
cipal, con más intereses, gastos y 
costas, se ha acordado anunciar a 
pública subasta por primera vez, 
término de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de titulación, y 
por el pracio e» que pericialmente 
han sido valorados, los inmuebles 
embargados al> deudar en garantía 
de dichas responsabilidades, y que 
son los siguientes: 

1. Una tierra limar, ea término de 
Roderos, al sitio del Molino, regadía, i 
de una hemina. Linda: al Saliente^ 
con otra de Aquilino González; Me-1 
diodía, coa la de Apolinar Benavi- , 
des; Norte, con la de Agustín L ia - j 
mazares, y Poniente, con la de Ma-j 
tarín» Treceño. Valorada pericial
mente en 3.000 pesetas. 

2. Una tierra, en término de San 
Justo, al sitio de Las Linares, de dos 
heminas aproximadamente'. Liada: 
Oriente, madriz de riego; Mediodía, 
coa otra de Consolación Muñiz, de 
Mancilleros; Poniente, madriz y Nor
te, Márcalo Martínez, de Santioste, 
Tacada pericialment'e en 6.000 pe
setas. ,. • 

3. Un prado, ea término de Ro
deros, al Prado Grande, de una he-
mina aproxiraadameate. Linda: Sa
liente, Pedro Llamuzares; Poníante, 
Manuel Santos y Norte, Lucio Presa, 
de Roderos Tasada en 3.500 pesetas. 

4. Una tierra, enLtérmino de Saa 
Justo, a Los Barriales, de tres hemi
nas, que linda: Saliente, mojoneras; 
Poniente, Francisco Rodríguez; Me
diodía, mojoneras y Norte, Lucio 
Presa. Tasada en 2.500 pesetas. 

5. Otra tierra, en el mismo sitio 
y término de la anterior, de igual 
cabida y que linda: Saliente, mojo
neras; Mediodía, Francisco Martínez, 
de Roderos y Poniente, mojoneras. 
Tasada en 2.500 pesetas. 

de Agosto próximo, a las doce horas 
que 

er*n con. 
signar previamente en la mesa d i 
Juzgado, una cantidad igual p»r i 
menos al diez por ciento efectivo di) 
valor de los bienes; que no se adtni 
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que 
las cargas anteriores y preferentes 
si las hubieTIS, al crédito del actor' 
quedarán subsistentes sin destinars» 
a su extinción el precio del remate 
y que éste podrá verificarse a cali! 
dad (Je ceder a un tercero. 

Dado en León, a treiata de Junio 
de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.—Luis Santiago.—El Secretario, 
Valentín Fernández. 

2187 Núm. 491.—124,50 ptas. 

A N l f N G l O . PÁRTIGÜLAF3 
Comioidal te Reíanles iel Riego M 
Valle del M e del Canvenío, de fia. 

rrlzo de la Ribera 
Poí el presente anuncio se convo

ca a todos los regantes propietarios 
de terrenos comprendidos en los pa
gos conocidos por La Real, Casa la 
Vía, Peñazales, Camino del Valle, 
Adil Redondo y Adil Grande, que 
utilizan aguas para riego del Valle 
del Monte del Convento, pára que 
concurran a la Junta General que 
ha dé! celebrarse el día 24 de Ju
lio próximo, y hora de las dieciocho, 
en la Casa Consistorial, a fin de tra
tar die los asuntos siguientes: 

1. ° Constitución provisional de la 
Comunidad de Regantes del Riego 
del Valle del Monte del Convento. _ 

2. ° Nombramiento de una Comi
sión encargda de redactar las Orde
nanzas y Reglamento de ia Comuni
dad, Sindicato y Jurad© de Rl«gos'^ 
de gestionar la tramitación de este 
expediente fhasta lograr la aprooa-
ción.de la Superioridad; y . 

3/ F i jac ión de las bases a que na 
de sujetarse la Comisión én la rea 
zación de los trabajos que se le c 
fían. t ¡ta a 

A esta reun ión , a la que se cv j|e 
todos los usuarios del agua del \ áa 
del Monte del Convento, po" 
acudir a la misma personaime 
bien representados por otr0.s' 0 Go
tarios o por sus arren^ata.^l0gScrita' 
lonos mediante a^0^2*01, aSUnto.a 

Dada la importancia del s icncia 
tratar se ruega la puntual asi 
de los propietarios inter<; ,049 -£1 

Carrizo, 25 de Junio de ^ 
Alcalde, José Alvarez. ^ 0tas, 
2196 NÚV 

Imp. de la Diputación pr*1 


